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2.- Por faltas graves: 

Suspensión de empleo y sueldo de tres a diez días. 

3.- Por faltas muy graves: 

a) Suspensión de empleo y sueldo de once días a dos meses. 

b) Despido. 

Para la aplicación y graduación de las sanciones se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de responsabi-
lidad del que comete la falta, así como la repercusión del hecho en los demás trabajadores y en la empresa. 

Previamente a la imposición de sanciones por faltas graves o muy graves a los trabajadores que ostenten la 
condición de representante legal les será instruido expediente contradictorio por parte de la empresa, en el que serán 
oídos, además del interesado, otros miembros de la representación a que éste perteneciera, si los hubiere. 

La empresa anotará en los expedientes laborales de sus trabajadores las sanciones que se les impongan. 

La valoración de las faltas y las sanciones impuestas por la empresa serán revisables ante la jurisdicción 
competente. 

Todas las sanciones serán comunicadas por escrita al trabajador, salvo la amonestación verbal. El citado escrito 
contendrá al menos: el nombre del trabajador, la fecha del escrito, Los hechos constitutivos de la falta, la fecha de 
su comisión, la califi cación de la falta y la sanción que se impone. 

Art. 53. Obtención y retirada del permiso de conducir.- 

A aquellos trabajadores que por necesidad de la empresa tuviesen que sacarse el carnet de conducir C 1, 
la empresa abonará el total del coste de dicho carnet, y en caso de que el trabajador causara baja voluntaria en la 
empresa antes de 3 años abonará el total del coste del carnet a la empresa. 

En el supuesto que  a un conductor le fuera retirado temporalmente el permiso de conducir la empresa lo 
acoplará a un puesto de trabajo con el nivel de peón especializado, excepto en los supuestos en que dicha retirada 
sea derivada de consumo de alcohol o de sustancias tóxicas detectada durante la jornada de trabajo. Al fi nalizar la 
suspensión será reincorporado a su antiguo puesto de trabajo.

ANEXO I Tablas salariales



13014 15 de Diciembre de 2014 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 238


